
Respondiendo a las observaciones realizadas por las regiones en cuanto al registro del 2do refuerzo de APO y

DPT, establecido en el actual esquema de vacunación en menores de 5 años aprobada con la RM N° 651-

2016/MINSA, se estableció reuniones de coordinación con la Oficina General de Tecnologías de Información,

para su diferenciación en el módulo de inmunizaciones – HISMINSA.

A partir de la fecha se activan las 2 dosis de refuerzos para la vacuna APO y DPT. (*)

De la misma manera se procedió a revisar el esquema de la vacuna dT ADULTO en adolescentes que de acuerdo

a la norma técnica son 5 dosis, se estableció reuniones de coordinación con la Oficina General de Tecnologías de

Información para su diferenciación en HISMINSA (online/offline) por lo que se apertura la 4ta y 5ta dosis para el

grupo etario de 12 – 15 años, asimismo para MER se considerará de 16 años a más y se aplicará el esquema de 3

dosis.

A partir de la fecha se activan la 4° y 5° dosis para la vacuna dT ADULTO en mujeres de 12 a 15 años. (**)
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(*)  HISMINSA Offline, se mantiene el registro de valor LAB = DA o DDA según corresponda; 
la diferenciación es solo en Modulo de Inmunizaciones – HISMINSA

(**) Disponible en HISMINSA Online / Offline


